
7° SESIÓN ORDINARIA

25 DE OCTUBRE DE 2018



ORDEN DEL DÍA
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1. Información del seguimiento a los acuerdos establecidos en la reunión
anterior y del CMDRS.

2. Revisión de acuerdos anteriores y estatus en el que se encuentra cada uno.
3. Incumplimiento de diversos funcionarios a los requerimientos de
comparecencia a la CIGEND y el CMDR entre ellos la solicitud del informe al
Oficial Mayor sobre la aplicación del presupuesto de los programas del Anexo
1irector de ASERCA.
4. Definición de propuesta de presupuesto del Anexo 13 2019, e incorporación de

la Perspectiva de Género en todos los programas del PEF.
5. Propuesta de Plan de Trabajo para la elaboración de Reglas de Operación 2019,
bajo la óptica de perspectiva de Género.
6. Asuntos Generales.
Ratificación o Nombramiento de la Coordinación de la CIGEND
7. Ratificación de acuerdos.



TEMAS DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS
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Se realizó una revisión de los acuerdos tomados a partir de la cuarta sesión, a fin de
determinar el estatus en el que se encuentran los acuerdos tomados a la fecha,
ratificando y acordando las tareas respectivas para el cumplimiento de los mismos.

CIGEND-02-22/Mar-2018. Se acuerda enviar al Consejo Consultivo del INMUJERES para
su presentación ante la junta de gobierno del Inmujeres, las observaciones relacionadas
con la aplicación de la perspectiva de género señaladas en los lineamientos emitidos por
el Inmujeres y Cofemer para el caso de las reglas de operación de los Programas y
Componentes incluidos en el Anexo 13 del rubro 08 SAGARPA.

CIGEND-03-22/Mar-2018. En aras de un ejercicio de máxima transparencia se determinó
que las partes jurídicas correspondientes, tendrán a bien señalar qué instrumento
jurídico le puede dar pauta para establecer acciones de colaboración en conjunto, por lo
que cada unidad jurídica se pronuncia al respecto.

SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE MARZO A LA FECHA
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CIGEND-06-15/May-2018. Las (os) consejeras (os) de esta comisión,
aprueban la propuesta de la consejera Isabel Cruz respecto de incluir para
la siguiente sesión del consejo el tema "Transferencias condicionadas”
relacionado con la investigación sobre el impacto del programa prospera en
cuanto al empoderamiento y combate a la pobreza de las mujeres de zonas
rurales del país.
CIGEND-07-15/May-2018. Se aprueba la propuesta del proyecto piloto
denominado "Mujeres de Valor, Fondo de financiamiento para mujeres
rurales”, sobre inclusión financiera con enfoque productivo en zonas rurales
marginadas, mismo que se presentará al Subsecretario de Desarrollo Rural,
Lic. Raúl Galindo Favela para su análisis correspondiente.
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Acuerdos de seguimiento
CIGEND-02-12/Jun 2018. Las (os) consejeras (os) acuerdan elaborar una
propuesta que permita impulsar el desarrollo de la mujer rural en el marco de la
LDRS priorizando un enfoque territorial, integral y de concurrencia de recursos que
se presentará al equipo de transición responsable del PND.

CIGEND-03-12/Jun 2018. En el marco de la propuesta del proyecto piloto
denominado "Mujeres de Valor, Fondo de financiamiento para mujeres rurales" se
acuerda complementar la propuesta en los términos requeridos para su operación
con la Financiera Nacional de Desarrollo, para lo cual se buscará agilizar el proceso
de gestión con las subsecretarias relacionadas a fin de contar con la versión final
del proyecto, mismo que se presentará ante la comisión para su revisión y
aprobación correspondiente.
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CIGEND-01-**/Jul-2018.

La CIGEND como parte de sus objetivos, sensibilizará a sus integrantes y
a los consejeros y consejeras en términos generales, sobre el tema de
igualdad de género utilizando todo tipo de modalidades.
CIGEND-02-**/Jul-2018.

Se acordó con la Dirección de Extensionismo, implementar una
coordinación conjunta, a efecto de que en la ejecución del programa, se
implemente la perspectiva de género.
CIGEND-02-17/Jul-2018. Inconformidad por ausencia del Oficial Mayor 
a la reunión de la CIGEND citada en tiempo y forma, por lo que, se exige 
la reunión con el Oficial Mayor y las Unidades Responsables por escrito 
y en persona, lo avances de la aplicación del recurso del Anexo 13 
acordando la lectura de documento que sintetiza un balance sobre 
todos los compromisos no cumplidos del presupuesto con enfoque de 
género publicado en el PEF.
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CIGEND-02-11/Sep. 2018. Inconformidad por ausencia del Oficial Mayor 
a la reunión de la CIGEND, por lo cual, se acuerda  por votación, la 
elaboración de un oficio para el C. Secretario de la SAGARPA, en el que 
se solicita la comparecencia del Oficial Mayor del Ramo ante la CIGEND, 
tomando como precedente el oficio 411.818/2018, que se giró de la 
oficina de la Directora General de Desarrollo Territorial y Organización 
Rural .
CIGEND-02-11/Sep. 2018 Acuerdo Inconformidad del trato recibido por 
Aserca se solicita nueva comparecencia ante la comisión y el Consejo.
Actividades
Se puso a consideración del pleno del CMDR las situaciones anteriores, 
en donde se acordó hacer las invitaciones respectivas nuevamente, a la 
fecha no existe respuesta a la petición.  
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• CIGEND OCTUBRE 2018 Se acordó la recapitulación de todos y
cada uno de los acuerdos resultados de las diferentes reuniones
extraordinarias y ordinarias de la CIGEND a efecto de que queden
inscritos y formalizados para su debido seguimiento, para lo cual
se turnará copia de los mismos al Secretario Consejero Jacobo
Femat para dichos efectos
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ACUERDOS

•CIGEND- /Octb-2018 Se acordó solicitar por escrito a INMUJERES y a
COFEMER las observaciones y recomendaciones que realizaron a las Reglas
de Operación de los Programas y Componentes en el Anexo 13 del ramo 08
SAGARPA a efecto de incorporarlas en las Reglas de Operación 2019.
•CIGEND- /Octb-2018 Realizar la misma petición para los demás ramos
incorporados en el anexo XIII (28 ramos, 104 programas)

•CIGEND- /Octb-2018 Se acordó Solicitar a las áreas jurídicas
correspondientes su pronunciamiento del instrumento jurídico que permita
la colaboración conjunta del anterior acuerdo de diferentes instancias y la
CIGEND.
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CIGEND- /Octb-2018 El CMDR APOYE QUE SE MANTENGA E INCREMENTE
EL PRESUPUESTO DEL ANEXO XIII
CIGEND- /Octb-2018 DENUNCIAR LA FALTA DE TRANSPARENCIA EN LA
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS
CIGEND- /Octb-2018 LA FALTA DE RESPETO Y DISPOSICION PARA LAS
ORGANIZACIONES EN ASPECTOS COMO EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE
REGLAS DE OPERACIÓN Y LA ASIGNACION DE RECURSOS.
CIGEND- /Octb-2018 QUE SE CONTEMPLE LA PERSPECTIVA DE GENERO EN
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
Realizar mesas de trabajo para desarrollar los temas
Reunión en la Cámara de Diputados y responsables de la Comisión de
Género y Presupuesto y de la Secretaria de Agricultura Ganaderia y pesca
para discutir el problema del anexo XIII
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ACTIVIDADES
•Difundir manual de Políticas Públicas con Perspectiva de Género, dirigido a funcionarios y
funcionarias de la SAGARPA.

•Contemplar dentro de las sesiones ordinarias, 15 minutos de información de diferentes
temáticas sobre la perspectiva de género.

•Las consejeras se comprometen a difundir, impulsar y fortalecer políticas públicas con
perspectiva de género en todos los espacios a los cuales tengan acceso, para lo cual, se
solicita a la SAGARPA y la Comisión Intersecretarial, se de prioridad a la participación de las
mujeres del Consejo Mexicano de Desarrollo Rural en los eventos que promocione con
esta u otras temáticas.

Todas las anteriores actividades se acuerda queden establecidas de manera permanente
como parte de las funciones de la CIGEND.
•Se realizaron diferentes reuniones de trabajo con las áreas responsables, sin poder llegar
al acuerdo de cómo ejecutar el proyecto piloto, por estar a fines de sexenio y no se podía
ejecutar en los términos que la CIGEND proponía del proyecto referido.
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ACTIVIDADES

•Continúa el seguimiento en cuanto a la relación de la instancia normativa de
Extensionismo, referente a formatos y entrega de informes de manera directa con
las organizaciones que forman del CMDRS y de la CIGEND, considerando la
importancia que tienen dichas organizaciones en la implementación del programa.

•Se solicita que las diferentes Direcciones tengan como prioridad la
participación de las Organizaciones del Consejo, considerando la
situación anterior, en la ejecución de sus programas.
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Por todo lo anterior y considerando el plan inicial, se ratifica el objeto, objetivos y
programa de acción de la CIGEND en los siguientes términos, acordes al
PROIGUALDAD y a los ejes rectores de la SAGARPA, con la idea de que sean una
constante en el siguiente sexenio:

DEL OBJETO 

“Estudiar, analizar, encausar e incidir en las políticas públicas para impulsar el
desarrollo rural multifuncional, territorial sustentable con un enfoque trasversal de
perspectiva de género a fin de lograr la igualdad de género y no discriminación;
participar en el diseño, fomento y propuesta de programas, presupuestos y
acciones enfocadas a promover la igualdad y no discriminación en el desarrollo;
generar e instrumentar mecanismos de supervisión, evaluación, seguimiento,
transparencia y rendición de cuentas en la ejecución y diseño de los programas que
tienen incidencia en el Programa Especial Concurrente (PEC).”
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Propuestas de fortalecimiento a las bases de la CIGEND

•Diagnósticar la magnitud es la brecha de género en el campo desde la mirada de
mujeres.

•Compilar toda la información existente sobre mujeres rurales en México, para poder
construír las políticas públicas que requerimos las mujeres de nuestro país.

•Evaluación de todos los programas del anexo XIII.

•Intervención directa en el Diseño del plan Nacional de Desarrollo con perspectiva de
Género (minimo rescatar el respeto al proigualdad).

•Intervención en el diseño los planes sectoriales de todas las instancias de la Comisión
Intersecretarial para impulsar la perspectiva de género.

•Participación directa con capacidad de decisión en el Diseño de la Estructura
programática y en todas las ROP que la rigen, para garantizar la perspectiva de género.
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Para el logro de las propuestas antes descritas, se realizarán las siguientes acciones, mismas
que no son limitativas y podrán complementarse de acuerdo con las necesidades propias del
objeto de la Comisión:

•Revisión del Anexo 13 y Vinculación con el PEC

•Fomento de la Etiquetación de recursos para proyecto con perspectiva de género, o de
impulso a la igualdad de género en distintos Programas, subprogramas o componentes.

•Presentación de resultados sobre aplicación del presupuesto y programas enfocados a
mujeres el cumplimiento de la transversalidad de género

•Análisis y Revisión de normativa de programas y componentes destinados al cumplimiento
de la igualdad de género entendiéndose como Reglas de operación, Lineamientos o
Mecánica Operativa.

•Diseño de esquemas de Fortalecimiento productivo para proyectos de mujeres con
perspectiva de género.

•Financiamiento para el campo e Inclusión financiera para Mujeres.

•Diseño e implementación de eventos de capacitación para homogenizar conocimientos y
criterios en temas de género, igualdad, empoderamiento.



18

Se acordó que en la reunión acordada con el
Doctor Villalobos se pudiera exponer los
antecedentes y los puntos sustanciales del
objeto, objetivos y plan de trabajo de la CIGEND
Por cuestiones de falta de tiempo para agotar la
orden del día establecido, se acordó convocar a
una siguiente sesión ordinaria para completar de
desahogar la agenda acordada.



COORDINADORA TITULAR: MTRA. MARÍA AMPARO GUTIÉRREZ REYES

COORDIANDORA SUPLENTE:   GRACIELA QUINTERO

GRACIAS POR SU ATENCIÓN, QUE 
TENGAN BONITO DÍA


